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ACTA DE JURADOS. 

 
Siendo las 3 pm del día 8 de septiembre  de 2014 se reunió el consejo Curricular de la  ESPECIALIZACIÓN 
EN EDUCACIÓN EN TECNOLOGÍA para revisar y seleccionar un ganador en el Concurso Abreviado de 
Méritos, Convocatoria Pública Nº 2116, de Hora Cátedra. 
 
Agenda:  
 

1. Verificación del Quórum  
2. Revisión de hojas de vida 
3. Resultados  

 
Desarrollo:  
 

1. Representantes del Consejo curricular:  
 
Presidenta: Ruth Molina      
Profesora: Sergio Briceño  
Profesor: Antonio Quintana 
       

2. Se recibieron seis (6) Hojas de vida:  
DIEGO JAVIER CHAPARRO DIAZ 
ANTONIO RICARDO GONZALEZ TORRES 
DIVAONA ARELLANO ANGULO 
ADOLFO GONZALEZ RUEDA 
EDUARDO PEREIRA GARZON 
DIEGO FABIAN CARDONA 

 
2.2  Se verifica el cumplimiento del perfil publicado en la convocatoria, por medio del estudio de las hojas 
de vida de los postulados mencionados anteriormente. 

 
3. Resultados:  
 
El detalle de los resultados, con los respectivos puntajes, se anexa en cuadro. 

  



   
 

  

NOMBRE 

Títulos de 
pregrado 

 
 

Valoració
n Máxima 
15 puntos 

Títulos  de 
posgrado 

 
 

Valoración 
Máxima 15 

puntos 

Experiencia 
docente y 
profesional 

 
Valoración 
Máxima 25 

puntos 

Investigaciones 
y/o publicaciones 

 
Valoración 

Máxima 25 puntos 

 
Entrevista 

 
 

Valoración 
Máxima 20 

puntos 

 
Total 

valoración 

DIEGO JAVIER 
CHAPARRO DIAZ 

15 15 5 0 20 55 

ANTONIO RICARDO 
GONZALEZ TORRES 

5 15 25 0 20 65 

DIVAONA ARELLANO 
ANGULO 

15 15 0 0 20 50 

ADOLFO GONZALEZ 
RUEDA 

15 15 10 10 15 65 

EDUARDO PEREIRA 
GARZON 

5 15 25 5 20 70 

DIEGO FABIAN 
CARDONA 

5 15 25 0 20 65 

 
 

En concordancia con la valoración de formación académica de los concursantes de la Convocatoria N° 2116  
se declara ganador al profesor  EDUARDO PEREIRA GARZON, y debe presentarse ante el Coordinador de 
Proyecto Curricular para firmar la Carga Académica en la oficina de la coordinación.  
 
En constancia de lo anterior, firma el presidente del Consejo Curricular  
 

  

 

  _______________________________ 

  Presidente de Consejo 
 


